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Teniendo en ¡cuenta lo manifestado por la D i
rección Provincial de Salud1, la providencia cfel 
Secretario de Estado de Salud Pública y lo in
formado por el Departamento de Personal y 
Sueldos,

E! Gobernador de la Provincia 
B E C R E T  A:

Artículo 1? —  Reconócense los servicios pres
tados .por la Sra. OLGA LIEN D RO  DE CA D ET, 
L. C. N? 4.221.575 .clase 1941, Reg. Prof. nú
mero 117, Letra “J ”, en el cargo de categoría 
14, clase 02, Personal Administrativo y Técnico 
tomo Obstetra del Departamento ele Maternidad, 
en el período comprendido entre el 27 d'e abril 
y el 27 de julio del año en curso, en reemplazo 
de la Sra. Angelina Olaya Moya de Gallo, quien 
se encontraba en uso de licencia sin goce de 
haberes, cuyo monto total asciende a la suma de 
§ 2.219,52 (Dos mil doscientos diecinueve pesos 
con cincuenta y dos centavos).

Art. 29 —  E l gasto que demande lo dispues
to precedentemente deberá imputarse a Jurisdic
ción 4, Unidad de Organización 2, Carácter 1, 
Finalidad 4, Función 01, Sección 0, Sector 1, 
Principal 1, Parcial 1, (Subparcial 02), Parcial 2, 
(Subparcial 02), Parcial 5, Ejercicio 1972.

Ari. 3? —  E l presente decreto será refrenda
do por e'l señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Air. 4 °  - Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N C E N B E R  C 
Cornejo Isasmencli 

Sava

Salta, 15 de noviembre de 1972 
D E C R E T O  N<? 6847

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N? 13.176/72 - Cód. 66. ■

V ISTO  que en el citado expediente se solicita 
reconocimiento de servicios a favor del Dr. Ma
rio Domínguez; y

Teniendo en cuenta que el icitad'o profesional 
se ha desempeñado como Médico Asistente de 
los Centros ele Salud de Villa Chartas y Villa 
Las Rosas, dependientes de la Dirección de Con
sultorios Periféricos, durante el período compren
dido entre el 19 y e'i 30 de setiembre del año 
en curso;

Atento a la providencia del señor Secretario 
do Estado de Salud Pública y el informe del D e
partamento de Personal y Sueldos que corre a 
fs. 5 de estos obrados,

E l Gobernador da Ja Provincia 
D E  C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. MARIO DOM INGUEZ, L. E. 
N<? 4.405.429, Reg. Prof. N«? 655, clase 1943, en 
la Categoría 6, clase 09, Profesional Universita
rio, como Médico Asistente de los Centros de Sa
lud de Villa Chartas y Villa Las Rosas, depen
diente de la Dirección de Consultorios Perifé
ricos, en el período comprendido entre el 19 y

el 30 de setiembre del año en curso, en cargo 
vacante existente en presupuesto de jurisdicción
4, Unidad de Organización 2, por un total de 
$ 1.246,20 (Un mil doscientos cuarenta y seis 
pesos con veinte centavos).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará a Jurisdicción 4, 
Unidad' de Organización 2, Carácter 1, Finalidad
i, Función 01, Sección 0, Sector 1, Principal 1, 
Parciales 1, (Subparcial 09, 2, (Siíbparcial 02) y
5, Ejercicio 1972.

Art. 39 —  E l presente decreto será refrenda
do por e'l señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G  R N B E R G  
Cornejo Isasmcndi 

Bqvia

Salta, 15 de noviembre de 1972 
D E C R E T O  N9 6848

Ministerio de Bienestar Social
Expediente N9 12.193/72 - Cód. 66.

V ISTO  que el Jefe Interino del Departamen
to de Reconocimientos Médicos y Licencias so
licita reconocimientos de servicios a favor de los 
Dres.: Victoriano de la Arena, Ricardo A. López 
Eigueroa, José Nallar y Pedro Catania; y

CONSIDERANDO:
Que los citados profesionales se han desempa

ñado en el período comprendido entre el 19 de 
enero y el 15 d'e febrero del año en curso, en di
cho Departamento, a fin de satisfacer imprescin
dibles necesidades de servicio; y

Teniendo en cuenta la providencia del Secre
tario de Estado de Salud Pública y el informe 
del Departamento de Personal y Sueldos que co
rre a fs. 2/3 de estos obrados;

E3 Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres
tados por los siguientes profesionales, quienes se 
desempeñaron en el Departamento de Recono
cimientos Médicos y Licencias dependiente de la 
Dirección General de Servicios Técnicos Auxi
liares, en el período comprendido entre el 19 de 
enero y el 15 de febrero del año en curso, en 
cargos vacantes existentes en el presupuesto de 
la Jurisdicción 4, Unidad de Organización 2:

Dr. VICTORIAN O D E LA ARENA: L. E. 
N9 6.467 426, Reg. Prof. N9 243, clase 1929, en 
la categoría 06, Subparcial 09, como Médico Asis
tente, por un total de $ 1.694,68 (Un mil seis
cientos noventa y cuatro pesos con sesenta y ocho 
centavos).

Dr. RICARDO A. LO PEZ FIGU ERO A : L. E. 
N9 4.235.670, Reg. Prof. dN? 275, clase 1929, en 
5a categoría 06, Subparcial 09, con funciones de 
Médico Asistente, por un total de § 1.694,68 
(Un mil seiscientos noventa y cuatro pesos con 
sesenta y ocho centavos).






































